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Del lunes So de

BARCELONA,

abril de 1821»

Santa. Catalina de Sena Virgen, y  San Pelegrin C.

la s  Cuarenta Horas están en la iglesia Colegiata de Sania Ana : se 

reserva á las siete.

Vientos y Atmósfera,Barómetro,
51E. nubes.
8 N. secnbierto rociado. 
1 E. nubes.

Jias horas. Term óm etro.

28 i i  noche.
29 6 m añeaa.
id. 2 tarde.
— -------------------

13 grad. 3 
12 6
14  3

ESPAÑA.

M adrid 16 de abril.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

Por la secretaría del De pacho de Giac a y  Justicia se dirige á la de 
la  Gobernación de la Peiiínsrla la R 'a l orcen siguiente.

«Excmo. S r .: He dado cuenta al Rey del arreglo de conventos de 
la provincia de Guipúzcoa, que, á consecuencia de la ley de 2 5 ce oc­
tubre del año próximo pasado, ba formado el Gefe político de dicha 
provincia, con presencia de los datos y  noticias que le suministraron los 
RR. obispos de Pamplona y  Calahorra, y  que coa oficio de 14 de febrero 
último se pasó al ministerio de mi carga por el de V. E .; y  en su vista 
ae ha servido S. M. resolver que subsistan en Mondragon el convento de 
franciscos, y  los de igual instituto en Elgoibar y  Aranzazn; en Rente­
ría el de capuchinos-, en Tolosa y  Sasiola los de franciscos observantes; 
en Lazcano el de carmelitas descalzos; en Zirauz el de francisco* reco­
letos , y  en S. Sebastian el de franciscos observantes; y  que se supriman 
en Azneitia el de dominicos y  el de agustino* calzados, cuyos iudniduos 
permanecerán en los convento* de sus respectivas órdenes a que están 
ya agregados; en Fuenterabía el de capuchinos, reuniéndose sus indi­
viduos al del mismo instituto en Rentería, y  en S. Sebastian el de do­
minicos. S. M. ha tenido á bien resolver igualmente que el respectivo
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R. obispo j  el Gefe político destinen los religiosos de este convento qué 
no tienen agregación determinadas á los de la propia orden mas pro­
porcionados jr próximos á la' provincia; y  que para verificar este arre­
glo asignen el tem í i o mas breve que sea posible, debiendo dar cuenta 
á S. M. cuando se halle completamente egecutado. Todo lo que comu­
nico á V. E. para su noticia, y que se sirva 'disponer su cm aplitnienta 
eu la parte correspondiente al ministerio de su cargo. Palacio x i de 
abril de iS 2 i .M

Idem  18.

Por el ministerio de Gracia y justicia se ha comunicado al de la Go­
bernación de la península la Real orden siguiente.

«Excrno. Sr. : Siendo muy frecuentes los recursos de los jueces de

{»rimera instancia , reclamando el pago de la dotación de 1 12> rs. que 
es señala la ley de 9 de octubre de 1812 , S. M. se ha servido resol­

ver por pinito ^erieíaf, qtíe á todos los jueCes de primera instancia, 
tanto propietarios como interinos , de los partidos formados por las 
juntas provisionales y  diputaciones provinciales , y  aprobados por las Cor­
tes , se les abone la expresada dotación desde el dia en que comenzaron 
á egercer su cargo eu todo el territorio de sus respectivos partidos.’*

De Real orden.lo .comunico á .V .  E. para que por el ministerio de 
<su cargo se sirva disponer- su cumplimiento. =  Palacio, r& de abril de 1821»

Idem. 19.

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

E l Sr. secretario del Despacho de Hacienda con fecha 4 del corrien*¿ 
le  me dice lo siguiente :

i) Siendo de la mayor-necesidad el activar las liquidaciones de los pue­
blos desde el año de 1808 al de 1819 para cum p lirlo  mandado por las 
Cortes en su decreto de 27 de octubre u ltim o; y siendo por otra par­
te uno de los obstáculos que -las impide caminar coa la rapidez y  exac­
titud debidas la falta de concurrencia de los mismos pueblos con los documen­
tos respectivos en las contadurías principales de provincia ; S. M. ha tenido 
á bien resolver que por el ̂ ministerio de su cargo se sirva V . E. dar las 
órdenes oportunas, á fin de que los Gefes politices y  las diputaciones 
provinciales exciten el zelo de aquellos para que presenten los documen­
tos en cuestión , y  pueda de este modo realizarse su liquidación.

De Real orden lo traslado á V . S . , á fin de que adopte todas las 
medidas que crea convenientes al mas exacto y  pronto cumplimiento de 
la resolución de S. M. Madrid 18 de abril de 1821.’*

A  consulta del consejo de Estado de 17  de marzo últim o se ha dig­
nado S. M, conceder la gracia de título de Castilla, con la denominación 
de marques de la Candelaria de Yarayabo , á D. Antonio Büdlant y Bcr- 
tie r , coronel de los ejércitos nacionales, y  vecinos de la ciudad de San-- 
tiago de Cuba.
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w a r ic iA S  P A R X iá iL A íJ E S  m  Ba r c e l o n a .
■a j , ' i • . >

Sr. editor : estimare, se sirva continuar en su periódico estos do* pre- 
eiasos y muy oportunos artículos sacados de las Misceláneas ae Madrid 
da los dias 2 y 3 del corriente , la cual hablando del antiguo miois • 
terio saca algunas comparaciones muy útiles con ciertos hachos del nue­
v o , se ios traslado á V . para que se sirva practicarlo en su periódico, 
y  se penetre todo el" mundo de que sin orden y  sin la rígida obser­
vancia de la Constitución, el respeto y  obediencia á las Autoridades le­
gítimas , seria en vano esperar paz y  felicidad alguna. De V. siempre. 
= R.S. . , , . , ,

Hablando a s i , no pretendemos culpar en particular a ninguno ae 
los miuistros exonerados, sino recordar el efecto fatal que ba producido 
el sistema erróneo del ministerio. Cuando las pasiones se calmen , no 
habrá un español medianamente instruido , que al preguntarse ios ue- 
neficios que ha hecho el ministerio de i 320 , no diga ninpino, y  nin­
guno repetirá la posteridad , asombrada de que á pretesto de esa iaeu- 
tijicadon do los ministros con el sistema constitucional, se haya que­
rido turbar la paz de la nación para sostenerlos en puestos donde n a­
da han hecho. Sabemos que hay males inveterados que no es posible 
curar en pocos momentos, pero sabemos también que subsisten algunos 
cuyo remedio era muy fácil, y  que ya hemos indicado muchas veces, 
é indicaremos de nuevo en el examen de las memorias de os miu-. it­
rios; y  sabemos igualmeute que se han creado otros males nuevos con 
ese absurdo furor de destituir empleados , que irapouen ai erario pu­
blico un gravamen enorme , y  cuya rempcion apoyada en el mentido 
pretesto de la adhesión , no ba tenido otro obgeto verdadero que aco­
modar aduladores y parasitos. Acaso se pensó que con este apoyo no se 
necesitaba de otro-, pero si asi fu e , se frustró este calculo, como casi 
todos los de las pasiones ; los parásitos gritaron hasta en riq u ecer■ , pe­
ro nadie los oyó , porque las gentes van ya conociendo a los patriotas 
de esta ealaña , y  desengañándose de que les hombres valen mas a me­
dida que gritan menos. . ,

Otra titulo de gloria para el nuevo ministerio fue el hacer cesar o
escándalos de la Fontana. No había español digno de este nombre , que 

• # _    . 1 nrwl -i /i ,o rrlin lo nnrlw» anterior se habían

y  estravagantes <
se preservado ha 
necesario y  aun urgente emplear medidas para atajar un d au o , que
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el menor incidente podía hacer gravísimo. La autoridad quiso, y  el b u  
ceso; una patrulla de media docena de hombres intimó á los charlata­
nes que fuesen á delirar á otra parte , y al momento quedó el sosie­
go restablecido. Este suceso confirmó á todo el mundo en la idea , ya 
bien estendida entre las gentes de razón , de que si la autoridad lo hu­
biera querido antes , antes habria cesado aquel escándalo permanente que 
»o había quien no lamentase.

$46

S E N T E N C IA .

Barcelona i 5 de marzo de 1821.

El M. I. Sr. D. Josef Cayetano Garcini de Salamó magistrado hono­
rario de esta audiencia territorial, juez interino por S. M. de primera 
instancia de la presente ciudad y  su partido: habiéndose en este juicio 
todos los trámites prescritos por la le y ,  y  calificado los doce Jueces de 
hecho en la formula de absuelto rz el impreso, ó artículo firmado 
por el que no calla con la ra ía n , inserto en la miscelánea liberal de 
esta ciudad de número 11 , su fecha 26 dé enero ú ltim o, denunciado por 
D. Tomas González, D. Fernando Antonio de M arin , D. Juan Saldivia 
y  D. Manuel M orcillo, oficiales del regimiento de Aragón, la ley ab­
suelve a T) Juan Bautista A nguiu, teniente del mismo regimiento de 
la responsabilidad de dicho impreso; y  en su consecuencia mando se le 
al/.e la caución y fianza , sin que este pro"edímiento le cause perjuicio, 
ni meno cabo en su buen nombre y reputación. Y  por esta su senten­
cia asi lo proveyó y  firmó su Señoría; dá fe ; Josef Cayetano G ar- 
ciny: Francisco Madriguera y  Madtiguerra , escribano.

Sigue la lisia de ios ciudadanos que han contribuido para el vestua­
rio de los jóvenrs pobres del batallón.

La Sra. marquesa Moya 160 rs. v n ., Doña Antonia Roca viuda 20, 
D . , Martirian Bottt 8o , D. Feliciano Onix 8o , D. Francisco Fspalter y  
io lrá  3o , D. José! Postruch 4 0 , D. N. Caíala 8 , D. Miguel MGrató 

, D. Ambrosio Saforcada 80, Sres. Durln y  Milans 20, D. Dom in­
go Santamaria 40, Sres. Molí y  Rombouts 40 , Sres. Kenet y Carey 
j ó o , Sr. marques de Sentmanat 16 0 , D. Antonio Bolvena 20, Del ciu­
dadano F. T. 20, D. Josef Moret 80, Sr. de Muxó 40 , D. Antonio 
Palücer 40 , D. Cayetano Dou 40. De un ciudadano de la Barceloneta 
a o  , Sres. Campi y  Broca 40, Del ciudadano C. O. 3o.

Total rs. vn. 1260
Barcelona 26 de abril de 1821.

Usta de los actores y actrices que componen la sociedad dramática 
del teatro constitucional de la plaza de los Gigantes para el año de 1821.

Director de la escena. Agustín Llopis : Actores. Agustín Llopis, Ma­
gín V idal, Leandro Cantos, Pedro González de Ribera, Felix Castane. 
Actrices : Maria Antonia Perales, Maria Rodríguez , Lorenza Campos^ 
Margarita Puig y Mariana Munné. Carácter anciano: Josef Antonio Ra- 
ga y  Joseí Mimce, Carácter jocoso : Juan Grau y  Díaz y  Josef Cumer-
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. V  *r /

ma. A u f o :  Mariana M unné. Margarita Puig , Lorenza V Í J E ,
Bautista Fiorelli. Director. Ftelix Casiañer. Apuntadones. ¿ « W »  “  * 
nez y  Francisco Carceller; Pintor y  tramonta
Josef Planilla. Jfriiico *  compam«. Juan Bautista Soler. Guarda, ropa. 
Francisco Font. Comparsas diarios dos. __________

Sr. editor : tenga V . ¿"bondad de insertar en su periódico esta pequeña 
esposicion á favor y en defensa de una clase que tan abiectamente a aca e 
injuria el proyectista y  director del establecimiento gimnástico m ilitar D .
Juan Miguel Roth en el periódico del 25. . . . . .  , , t 1P r:„

Podía reparar el Sr. director de que bay individuos de la clase que ci 
ta y también de las de comerciantes y  facultativos que desde los princi­
pios7  han agregado sus pequeños hijos á algún batallón de milicias en don- 
de en los diasque no seP les puede distraer de sus principales obligaciones se 
les permite dar algún pequeño servicio , lo que les estimula a cobrar ai uo 
á una como diversión que sin serles de pronto gravosa , puede coU^el iem- 
po serles de utilidad , y  han procurado también en los días feriados hacer-

f' ! ^ « . m p l U o  » « « . I .  ,0 »  ¡* ley y  con
lo prevenido eti lo s  capítulos 2 , 4 . « t U »  H  1  3? del reglamento de 
milicias de i3  de setiembre del pasado ano en que se manda que ahun los 
que entran en el alistamiento no sean distrahidos de sus carreras i t o M 1 
dfien de concurrir á las universidades * y  se «lijan los días festivos para ins 
truirles en el manejo d éla  arma y el sabio Congreso no ha puesto la mas 
mínima obligación i  estos padres de que envíen sus tiernos hijos a los gim­
násticos militares que se hayan proyectado m puedan proyectare.

F T  l^ q u e  se desvelan l̂os padíes es en buscar para sus hijos hábi­
les maestros^que después de instruirles en la buena m oral, les mbuyan 
as máximas que deben caracterizar á todo buen ciudadano junto con el 

método de escrivir y hablar correctamente á fin de que sobresalgan en 
la carrera militar si tienen que abrazarla, en darles 1V or“J ¡ ^ í SX
truccion para que aprendan á partir con sus compañeros de ai mas no solo 
las fatigasP de la guerra, si que también las comisiones que puedan tocarles 
Í o b u S a s ? y  P ita rq u e  recaigan siempre en una misma persona corno 
con arto dolor hemos visto en la pasada guerra pudrir las sillas y  bancos de 
los cuarteles generales siempre unos mismos sugetos cuando sus cam in eros es­
taban batiéndose y han sido tal vez víctimas de su patriotismo: hacerles vei que
por nSgun pretexto deben abandonar sus banderas, ni menos cometer la
vilantez de pasarse al enemigo acciones funestas e indecorosas que hem -s s 
to egei utadas alguna vez por personas que la amada patria mantenía para -u

^ T e l a s e  que se considera ofendida, espera que el Sr. director sabra dar á 
conocer á sus discípulos que jamas las clares y corporaciones deben atacarse en 
general, y  si t a n a  olo tildar á los particulares que no sean merecedores de 
Gontarse entre ellas. == El amante del orden.

AVISOS A L  PU B LICO .

En virtud de auto proveído en el dia de ayer por el señor D Jo- 
sef Victoriano G ib ert, juez primero de primera instancia de esta ciu-
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« ai y  de [lisíen la pública de la misma y  su partido, á coniccuen* 
<áa de haber aprobado el señor intendente con decreto del dia 27 del 
corriente, las diligencias de subasta, y  el remate que se celebró coa 
las formalidades de la ley en la cantidad de cuatro cientos ocho m il 
rs. v n ., de la casa, con su horatorio , sita ea esta ciudad y  en la 
Ctule riera de sant Juan, perteneciente antes al estinguido monasterio 
de bantas Cruces, se cita por diez dias á contar desde mañana, á la 
mejora del cuarto, en la inteligencia que si esta se verifica, se admití* 
rán ea seguida  ̂ hasta el completo de aquel termino , todas las pujas 
que se hagan á la llana, con arreglo á la circular de la junta nacio­
nal del crédito público de diez y  siete de febrero próximo pasado, y  
fi las  ̂ condiciones de la taba que tiene en su poder el corredor Pablo 
L letjó s, á quien deberán acudir ios lidiadores. Barcelona 28 de A b ril 
de 1821. — Antonio Boriet.

El señor D. Josef Victoriano G ibert, juez de primera instancia y  
de Hacienda publica de esta ciudad, y  su partido, ha acordado se 
continué la subasta por el término de quince días á contar desde el de 
la fecha , de una casa con su huerto que fue de perteneucias de la 
suprimida orden de san Juan de Jerusalen , sita en la calle del Car­
men , tasada , en inteligencia de estar afecta ai censo anual de seis li­
bras, en la cantidad de SG.óSitte-^S ea venta, y  en la de 6 2 o tt, ea 
renta, deducidos los gastos fie reparación, y  ha señalado el dia 11 de 
mayo á las r 2 del medio dia para celebrar nuevo remate en las casas 
Consistoriales de esta ciudad, si se presentan posturas que cubran la ta­
sa. Barcelona 27 abril de 182r. — Antonio Bonct.

Habiendo coacluido los 10 dias señalados para la mejora del diezmo 
del remate que se celebró en la cantidad de ciento diez y  seis mil rea­
les vellón, do la casa santuario de la Virgen del C u li, otra casa á ella 
unida y  tierras contiguas sito todo en la montaña llamada del Cbll es- 
tramuros de esta ciudad que pertenecía al colegio de san Pablo del cam­
po de la misma, sin haberse ofrecido dicha mejora , con auto de hoy 
ha mandado el señor D . Josef Esteve y  Morato , jaez de primera ins­
tancia de esta ciudad y  su partido , expedir el presente edicto por el 
que se cita por otros 10 dias eontaderos desde mañana á la mejora del 
medio diezm o, la cual ha de recaer sobre la cantidad de ciento cuaren­
ta y  cinco mil cien reales á saber : ciento diez y  seis m il , por el im ­
porte del primer rem ate, veinte y  nueve mil por el aumento del cuar­
t o , y  los cien reales restantes por iguales que se ofrecieron de puja i  
la liana durante el término de la mejora del cuarto, y  después de ha­
berse ofrecido esta, en inteligencia de que ofreciéndose dicha mejora de 
medio diezmo en el modo que queda expresado, se admitirán en segui­
da por el despacho del infrascrito escribano hasta el completo de aquel 
termino , todas las pujas que se hagan á la llana con arreglo á la cir­
cular de la junta nacional del crédito publico de 17 do febrero próximo 
pasado , y  á las condiciones de la taba inserta en las diligencias de su- 
basta y  remate de dicha finca, y  ha señalado el dia 8 de mayo pró­
ximo para el último remate, en cuyo acto no se admititán pajas i  
la llana sino hubiese precedido dicha mejora del medio diezmo. Barce­
lona 27 de abril de z 8 2 i.=  Juan Píate.

' o 4 3
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Para que tuviese el debido efecto el reconocimiento por [acuitan- 
« .  d .  los tadivUoos ,* e  S .M .»  l,r«-»lad<. m em om l .1 t e b *  
Ayuntamiento alegando en ellos exención para servir en la milicia nacie 
nal local que se está organizando, se han coavocado ya de orden de o. ti, 
l“ ¡ X ¡ d L  que délos c Í r í . 1, ,  3.”  y 4-« «pus.eton
des u otros impedimentos físicos. Debiendo continuarse este recono i 
miento por lo que respeta á los sagetos d .l cuartel 5. 
hubiesen alegado impedimento físico , ha acordado S. E. <lne f  
3 ,  del presente mes so presenten en , les casas Ĉonsistoriales a las oooe 
de la mañana los que corresponden a los barrios i .  , *■  i■ • * .
y  á las cuatro de la tarde del martes r.° de mayo proxnno l o s ^ l  
l o  6 o 7.° , B.° y 9 °  Barcelona 29 de abril de 1821. -  P01 cus. 
posición’dél Éscmo. Ay  untamiento ss  Francisco A ltes, V ic e -secretan o.
P Mañana por la tardé saldrá para M*h n Ja bergantina nombrada C^ns- 
titucion , su capitán Diego Liuch , con la correspondencia , y  admite

cargo y  PaSag.*™®'rcítc¿o«e5 venidas al puerto el día de ayer.
De Cette en 7 dias, el patr.-n Pedro Antim oSarda , laúd Santa ta z  , de 

,6  toneladas, en lastre. =  De Val nciá y  Tarragona en radias , el p a tró n ^ . 
sef  Antonio Miguel ‘ laúd Santo Cristo del Grao de 2 5 toneladas , con arroz y

conspiración dé los serviles contra 
la constitución , opúsculo que se ha pubocado en Madrid con motivo 
de las ocurrencias del dia : se vende r.or comisión a o rs. en ,a llbrena^ *
J o s e f s X n t , plaza del Angel , num. 5. =  En la misma librería se hallan 
los diferentes números que han salido ya y  van saliendo 
periódico nuevo el verdadero amigo de la rehgion y en cual se demuestra 
Tasta ía evidencia la analogía dei Svangelio con los principes de la socie­
dad ch i 1 : el precio de cada número suelto á 2 rs. vn. , y la suscripción por

' “ w t r X  9 ^ £ S S ¡ i  Ü  n íeltrn  España todos los texido. 
y  p i n f f i .  sm perjuicio de los q „e  « * » » ■ ;
gana cantidad de ellos : v e W se  en la librería de bilveno Lleyxa , calle t e

la PS  k k  i f S é  entrando por la Porta Ferrisa , prime
ra tienda á mano izquierda , vive u n ‘ sastre que dara razón de un maestro 
«ue enseña en breve tiempo toda la aritmética mercantil y cambios , como 
también de leer y  escribir correctamente á toda clase de personas que quie­
ra honrarle de su confianza , y en cuanto al precio muy  in0[ erat[ ° ‘;

Cualquiera persona que desee hacer componer vinos bhvcos y  tin to * , 
decir , aumentarlos en fuerza , gusto y variar de
irá á las casas para hacer las composiciones : en la calle de los Escudelltr., 
num. O , tienda de estampas , daran razón del sngeio.

Presentándose D. M.guel Lorens al administrador de la tabla de los co 
muñes depósitos , se le enterará de asuntos que le interesan.

Una señora que tiene la habilidad de hacer bombas de gas de pape , 
ofrece A cualquiera de los aficionados el enseñarles todo lo Perte" e" ^ ^ e a S"
construcción y  elevación: se ofrece igualmente pasar a las casa « e s e s
llamada , como también los tiene hechos de todos precios con el gas cor - ,

9 4 9 .
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Íiondiente , diciendo á los compradores al tiempo de la venta el método de 
a elevación : igualmente su esposo ofrece enseñar diferentes juegos para d i­

vertirse en sociedad : darán razón en el teatro mecánico , detras de las Caa- 
tro Naciones.

Ventas. En la travesía den Guardia , núm. i 3 , delante los baño?, pri­
mer piso , hay para vender un caraba de cuatro ruedas , de toda comodidad, 
hecho últimamente , una cama de caoba , un tocador y  varios efectos.

En casa da Vicente M a rti, en las cuatro esquinas de BellaBlla , calle 
de la Ciudad , casa mim. i  , hay dos pianos nuevos , el uno de seis octavas 
y  el otro de cinco y  media para vender, los que se darán á un drecio equi­
tativo : también hay dos pianos para alquilar , y  un violoncelo con su mé­
todo , capaz y  con arcos para vender.

En la casa fábrica de naypes de Maeiá, al entrar á la Platería por la pla­
za del A n g el, al primer callejón á mano derecha , se vende rapé de sw  
perior caiidad por mayor y  menor : estará abierto el almacén por ia 
mañana de 8 á 2 , y por ia tarde de 3 hasta la primera oración.

En la librería de Oliva , en la Platería ,se  hallan de venta [ or comisión 
las obras siguientes del brigadier D. Juan Sánchez Cisneros : Geografía física 
un tomo en 8.° á  12 rs ,, y  Estrategia’ 2 tomes en 8.° á 24 rs.

Retornos. Bajo la fonda del Elefante , en la Rambla, al lado de los T ri­
nitarios descalzos, donde vive Antonio Casas, ordinario de Madrid , hay una 
galera de retorno para Madrid.

Eu la calle de Santa Ana , núm. 9 , entrando por la parte de la Ram­
bla , á mano izquierda , hay una tartana de retorno para Igualaca y 
Cervera.

En la posada del Escudo de Francia , calle Nueva de San Francisco, 
hay una tartana y  una calesa de retorno para Perpiñan , y dos caballos y  
una muía para vender.

Sirvientes Jaime Citaumbert jornalero impresor en la oficina de es­
te periódico, informará de un joven soltero de muy buenas circunstan­
cias que desea servir en clase de criad» ya sea can algún señor solo , ecle* 
susticos , ó en casa de mucha familia en esta ciudad.

Se necesita una cocinera que sepa bien su obligación y  tenga personas 
que alionen su conducta : darán razón en la travesía den Guardia , en eJ. 
segundo piso de casa del señor de Perellada.

Para una casa de poca familia sin niños se necesita una camarera que 
»epa planchar muy bien , coser y hacer todo lo que se necesite dentro de ca­
sa , menos guisar : dará razón el cordonero de la calle den A r le t , núm. i 3.

En la calle del Conde del A salto, casa de B olar, núm. s 5 , tercer piso, 
Informarán de nua camarera que sabe coser y  planchar.

Teatro. Hoy se egecutará la misma función de ayer. A  las siete.

Y  en el de la plaza de los Gigantes se egjcutará la misma función de ayer.

En el teatro pintoresco detras de las Cuatro Naciones , se continua dan­
do la misma función de ayer , y  la graciosa escena de apariencias mágicas. 
A  las siete y  media.

E& la imprenta de D. Antonio Brusi, impresor de Cámara de S. SL
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